
 

 
 

 

Radicación n° 08001-31-10-002-2019-00294-01 

 

Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

1. Reunidos los requisitos pertinentes, se ADMITE el 

recurso de casación interpuesto por Leydi Elizabeth Rueda 

León frente a la sentencia proferida el 10 de noviembre de 

2021, por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Barranquilla, en el proceso que adelantó 

contra Dayanara Torres Pacheco. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 343 del Código General del Proceso, córrase traslado 

a la opugnadora por el término de 30 días, para presentar la 

respectiva demanda. 

 

2. Se reconoce al abogado Carlos Daniel Merlano 

Rodríguez como apoderado judicial de la recurrente, en los 

términos del poder que le fue conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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